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PARTE OFICIAL.

&aceta del 4 de Setiembre 1884.

nm DEL CONSEJO DE MINISTROS.

F SS. nSSŒ. y Augusta Real 
Ifamilia pasaron parte del dia 

de ayer en Oviedo, en cuya 
ciudad se les hizo un recibí- 
miento entusiasta, regresando 
por la tarde á Gijón, donde 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De este último punto se pro
ponen salir á las once y media 
de la mañana de hoy, dirigién
dose S. ZVI. el Rey á S^adrid y 

M. la Reina y Augusta Real 
Familia al Real Sitio de San 
Ddefonso.

GOBIERNO CI VIL
DE LA

'^OVINCIA DE VALLADOLID.

^^ffociado 2.®—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
®Beneficencia y Sanidad en te- 
^oWa de hoy me dice lo si- 
i’üente: .
/Boce noche del 4 de Setiem- 
’Jde 1884.—^En Novelda en las 
®*‘dicnatro horas han sido in- 
¡^^s de enfermedad colérica 

personas de las que han fa- 
J^^Ro cuatro; en Monforte, pne- 
® limítrofe con Novelda, desde 
_^^iio de la noche del dia .2 á 
¿^ ^Q^a de. ayer han sido in- 
1 ^^as diez personas de las que 
^^llecido cuatro; en Villena, 

^isma provincia, se han 
I^^® "ÿ"“°® casos sospe- 

de enfermos con síntomas 
cuales han fa-

■ ° dos; de Elche no se han 

recibido nuevas noticias; en Ali
cante no hay novedad. Noticias 
de Francia: El cónsul español en 
Burdeos comunica haber falleci
do en el hospital Pelegrín dos de 
los invadidos de .enfermedad co
lérica, no da noticias de las nue
vas invasiones; en Marsella han 
ocurrido en las veinticuatro ho
ras tres defunciones; Tolon tres; 
La Seigne una; Flasons dos; 
Saint Chames una; Cette dos; La 
Villedieu tres; Florensae una; 
Simel dos; Fabregues dos; Be
ziers una; Perpignan varios muy 
graves., no precisa el número; 
Carcasona cuatro; Prades una; 
Boulon una; lile una; Espira una. 
Noticias de Italia: provincia de 
Nápoles, desde la media noche 
del dia 2 á. la del 3 noventa y un 
casos y cuarenta y siete defun
ciones, quince de estas de casos 
anteriores; provincia de Génova; 
en Spezia catorce defunciones; 
provincia de Alejandría una; 
provincia de Bergamo una; pro
vincia de Campo Basso cinco; 
provincia de Caserta dos; de Cu
neo diez y siete; de Massa nueve; 
Modena tres; de Parma cinco; de 
Turin nueve.»

Lo que se publica en el Boletin 
oftcial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 5 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Saceta del 3 de Setiembre de 1884.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Es un hecho, desgraciadamen
te sensible, que mientras las me
didas sanitarias adoptadas por el 
Gobierno de S. M. para preservar 

al país de la epidemia que inva
dió algunos pueblos de la nación 
vecina, obtenían en nuestra di
latada frontera el mayor éxito, 
la temible calamidad ha apareci
do en algunos puntos de la pro
vincia de Alicante.

La indagación de la manera 
cómo se ha producido este lamen
table acontecimiento, que el Go
bierno perseguirá sin descanso, 
no atenúa el mal ni la amenaza 
inminente que constituye para 
las otras provincias del Reino. 
Ocultar la verdad sería engendrar 
ilusiones: manifestaría con fran
queza es destruir la causa de 
alarmas infundadas y excitar á 
las Autoridades y á los pueblos 
para que, huyendo de las exage
raciones que engendra, el pánico, 
se apresten á la defensa, cum
pliendo éstos y velando aquéllas 
por la fiel ejecución de las medi
das higiénicas y preventivas que 
aconseja la ciencia.

Por fortuna, no tiene el Go
bierno motivos para desesperar 
aún del éxito de las medidas pre
ventivas, y no omitirá recurso 
alguno para luchar obstinada
mente en defensa de la salud 
pública. A este propósito el rigor 
de las medidas debe exceder á la 
gravedad del mal, porque el ex
ceso es prevención y el rigor lau
dable garantía.

Inspirándose V. S. en estos 
patrióticos fines, dedicará incan
sable atención al mantenimiento 
de la salud pública y á que la 
higiene sea en todos los pueblos 
sometidos á su mando escrupulo
samente guardada. Mientras tan- 
to, el Gobierno, para evitar que 
se exageren los hechos, y que no 
impresione á la opinion pública 
infundada alarma, publicará dia
riamente en la Saceta las noticias 
que se reciban, las que cuida

rá V. S. de que se inserten asi
mismo en el Boletin de esa pro
vincia.

Lo que de Real órden comunico 
á V. S. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre ds 1884. 
—Romero y Robledo.— Sr. Go
bernador de la provincia de....

CIO I3IB FINO OIVUA 
DE Aa

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sanidad.—Circular.

Declarada oficialmente la exis
tencia del cólera en la provincia 
de Alicante, se hace necesario 
que todos secundemos al Gobier
no poniendo en ejecución las me
didas preventivas que la ciencia 
aconseja como eficaces para evitar 
la propagación de la terrible en
fermedad.

Al efecto, y sin perjuicio de 
poner en vigor todas las aconse
jadas en mis comunicaciones an
teriores, conviene que V. y esa 
Junta municipal de Sanidad se 
persuadan de la importancia 
suma que entraña el aislamiento 
de los primeros coléricos. Para 
esto se atendrá V. á las siguien
tes disposiciones de esta Junta 
provincial de Sanidad:

1/ .Habilitara V. inmediata
mente un local fuera de la po
blación, como una casa de cam
po, un lagar, ermita ó cual
quier otro edificio con algunas 
camas y demás útiles necesarios 
para la asistencia de unos cuan
tos enfermos.

2.^ Acometido del cólera un 
vecino pobre, en el caso de que 
su vivienda no reúna condicio
nes higiénicas para una buena 
asistencia, hará V. que sea tras-
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ladado sin dilación á aquel pe
queño hospital, y acordonará V. 
el edificio, con objeto de impedir 
la comunicación entre las perso
nas del hospital y las de fuera,

3 .‘^ En la población en que 
haya dos ó más médicos y por 
tanto sea posible que uno se con
sagre exclusivamente á la asís- 
tencia del pequeño hospital-, la 
incomunicación por el acordona
miento será absoluta, esto es, lo 
será tambien para el médico.

4 .^ Si no hubiese más que un- 
facultativo, todavía seria posible 
que éste se dedicase exclusiva- 
mente á la referida asistencia, 
siempre que los Alcaldes y los 
médicos de dos, tres ó cuatro pe
queñas poblaciones inmediatas 
se concertasen para que los pro
fesores de los pueblos próximos 
sustituyesen en la asistencia or
dinaria del pueblo al encargado 
de la del hospital. Este concierto 
es posible y sobre todo sería de 
muy excelentes resultados para 
extinguir el mal en su foco.

5 .^ Si tal concierto no fuera 
realizable, en este caso se consen
tiría la comunicación del médico; 
pues aún así, aunque posible, to
davía seria poco probable la pro
pagación de la enfermedad.

6 .^ El acordonamiento puede 
hacerse con tres ó cuatro vecinos. 
Marcará V. tres circunferencias 
de las que será centro el hospital; 
la más próxima á 20 metros; la 
segunda á 30, y la tercera á 40. 

7 .^ Para ponerse al habla con 
los acordonados, el individuo de 
fuera no rebasará el límite de la 
tercera línea y el de dentro tam
poco el de la primera.

8 .®" Cuando haya que trasla
dar al hospital algún enfermo, 
ó proveerle de agua, comestibles, 
ropa^, etc., las personas que de
sempeñen este servicio, dejaran 
el enfermo, el agua, etc., en la 
línea media; regresarán ensegui
da á la tercera línea, y solo en
tonces las personas de dentro 
traspasarán la primera para re- 
cojer al enfermo, el agua etc.

9 .^ Las disposiciones dadas 
en cuanto á los señores médicos, 
son aplicables á los señores sacer
dotes.

10 . En el caso de que sea in
vadida del cólera una persona 
acomodada de la población, su 
casa será acordonada de la manera 
que sea posible, teniendo presen
te lo establecido para el hospital 
de coléricos.

11 . Conviene no olvidar res
pecto á la desinfección, sobre todo 

de las heces fecales, lo preceptua
do en las Instrucciones dadas por 
esta Junta provincial de Sanidad.

12 . En el caso de defunción, 
el cadáver sera rociado con una. 
solución de ácido fénico en agua 
ligeramente alcoholizada en la 
proporción de 4 por 100; y cuan
do se tenga evidencia de la 
muerte, envuelto en su mortaja, 
y colocado en caja cubierta, 
siempre que sea posible, será 
conducido al cementerio para su 
inhumación.

Ruege á V., y hágaselo asi en
tender tambien al público, que se 
persuada bien de la necesidad 
absoluta de todas estas medidas 
que, aún cuando molestas, cons
tituyen el único medio verdade
ramente eficáz de sofocar el mal 
en su origen evitando su prop'a- 
gacion.

Si desgraciadamente esa po
blación se viese invadida del có
lera, y á pesar de estas medidas 
el mal se propagase, multiplica
dos ya los focos, bien se com
prende que habría que alzar en
tonces los acordonamientos.

El sacrificio, pues, que se pro
pone, es bien pequeño, si se le 
compara con los beneficiosos re
sultados que produce, siempre 
que estas medidas se ejecuten 
con la mas escrupulosa exactitud.

Valladolid 4 de Setiembre do 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

Num. 1.137.

Negociado 2.°—Fstaólecimientos 
penates.

Por disposición del limo. Se
ñor Director general de Estable
cimientos Penales se encuentran 
vacantes los talleres de zapatería, 
palma, alpargatería y veinte te
lares que hoy existen en el Penal 
de esta capital, los cuales se pro
veerán por concurso con el carác
ter de eventuales, y bajo las 
condiciones siguientes;

1 .^ Las solicitudes se presen
tarán acompañadas de la cédula 
personal, en el despacho del Jefe 
de la Sección 1.^ de la Dirección 
general, dirigidas al limo. Señor 
Director, en pliego cerrado, den
tro del plazo de diez dias, desde 
la publicación en el Botetin ofi
cial, de este anuncio.

2 .^^ Los solicitantes deposita
rán préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus su
cursales la cantidad de mil pese
tas, sin cuya condición no podrán 

tornar parte en el concurso, de
biendo quedar dicha cantidad 
como garantía del contrato cuan
do se haga la adj udicacion de los 
expresados talleres.

S."" El número de penados 
que deberán ocuparse en cada 
uno de dichos talleres, será el de 
ciento quince entre oficiales y 
aprendices, fijando los solicitan
tes los respectivos jornales, que 
habrán de abonarse por meses, 
con arreglo á la clasificación que 
se proponga.

4.^^ La concesión de los ya 
referidos talleres se otorgará al 
solicitante que ofrezca la propo
sición más aceptable, á juicio de 
la Dirección general.

Valladolid 4 de Setiembre- de 
1884.—-El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Num. 4833.

Sección de Fomento.—Negociado 
Afontes.

El dia 14 del actual y hora de 
las diez de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de la Pe
draja y no ante el de Portillo, 
como equivocadamente se deter
minó en el anuncio núm. 4647, 
publicado en este periódico oficial 
de fecha 2 del corriente, núme
ro 347, la subasta de seiscientos 
hectólitros de fruto de pino del 
monte «Corbejon y Quemados», 
de los propios de Portillo, bajo el 
tipo y condiciones que se refie
ren en el citado anuncio.

Lo que se publica como recti
ficación al mismo, para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 3 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Num, 4.834.

El dia 14 del actual y hora de 
la una de su tarde, tendra lugar 
ante el Alcalde de la Pedraja y 
no ante el de Portillo, como se 
dijo equivocadamente en el anun
cio núm. 4649, publicado en este 
periódico oficial de fecha 2 del 
corriente, núm. 347, la subasta 
de cuatrocientos hectólitros de 
fruto de pino del monte «Tama- 
rizo Viejo», de los propios de Por
tillo, bajo el tipo de mil doscien
tas cincuenta pesetas y demás 
condiciones del pliego que es
tará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Lo que se publica como í^^ j 
ficaoion á dicho anuncio, pjvl 
conocimiento de los que desj,' 
tomar parte en la subasta.

Valladolid 3 de Setiemhrej, 
1884.—El Gobernador; Agp:< 
R. Santamaría.

NúxM. 4.835.

El dia 14 del actual y hora í 
las once de su mañana, tenj 
lugar ante el Alcalde de Lal 
draja y no ante el de Portil 
como equivocadamente se ií 
en el anuncio núm. 4645, y 
blicado en este periódico ofic 
de fecha 2 del corriente, núu 
ro 347, la subasta de quinietó 
hectólitros de fruto de pino:, 
monte «Tamarizo Nuevo», de¡ 
propios de Portillo, bajo el ti 
de míl setecientas cincuenta ¡ 
setas y demás condiciones i 
pliego que estará á disposic. 
del público en la. Secretaría 
dicho Ayuntamiento.

Valladolid 3 de Setiembre 
1884.—El Gobernador, Agus 
R. Santamaría.

Num. 4.851.

El dia 20 del actual y h 
de las doce de su mañana, ten 
lugar ante el Alcaide de Casi 
11o de Duero, con asistencia i 
capataz de cultivos, la suba 
de los pastos del monto titula 
«El Horcajo», perteneciente á 
cho pueblo, bajo el tipo de oc] 
cientas pesetas, hallándose á d 
posición del público en la Sed 
taría de su Ayuntamiento, 
pliego de condiciones que ha 
regular la subasta.

Valladolid 2 de Setiembre 
1884.—El Gobernador, Agas1 
R. Santamaría.

Núm. 4.853.
El dia 20 del actual y hora < 

las doce de su mañana, teaó 
lugar ante el Alcalde de Lang 
yo, con asistencia del capataz^ 
cultivos, la subasta de los pas 
del monte titulado «VaHejeros 
Caspedregoso», perteneciente 
dicho pueblo,bajo el tipo de 
vecientas pesetas, haUándos^^ 
disposición del público en la 
cretaria de su Ayuntamiento, 
pliego de condiciones qne a 
regular la subasta.

Valladolid 2 de Setiembre^, 
1884.—El Gobernador, Agus 
R. Santamaría.
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NuM. 4.855,

I El día 20 del actual y hora de 
■ las doce de su mañana, tendrá 
j lugar ante el Alcalde de Manza- 
[ iiílo, con asistencia del capataz de 
! cultivos, la subasta de los pastos 
¡del monte titulado «Matorral y 

Carcho Roldan», bajo el tipo de 
¡seiscientas pesetas, hallándose á 
^disposición del público en la Se- 
jcretaría de su Ayuntamiento, el 
Apliego de condiciones que ha de 

’ |r0gular la subasta.
'’^ J Valladolid 2 de Setiembre de 

' ^11884.—El Gobernador, Agustín
ÍR. Santamaría.

NuM. 4.857.

Ï El dia 20 del actual y hora de 
las doce de su mañana,/tendrá 
lagar ante el Alcalde de Pesque
ra de Duero, con asistencia del 
a^taz de cultivos, la subasta 
'élos pastos del monte titulado 
«Landerrera», perteneciente á 
áicho pueblo, bajo el tipo de 
eoatrocientas pesetas, hallándose 

IUisposicion del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento,. 
51 pliego de condiciones que . ha 
ieregular la subasta.
Valladolid 2 de Setiembre de 

^®^®’'’^^^^^’ ^g^stin 
Santamaría.

1 asi 
lad 
t di 
ch 
dis

NúM. 4.859.

El dia 20 del actual y hora de 
íis doce de su mañana, tendrá 
‘’5gar ante el Alcalde de Peñielcre

, 0
le Abajo, con asistencia del capa-

a d ^2 de cultivos, la subasta de los 
®stos del monte «Revollada»,

> d
Feneciente á dicho pueblo, ba

stir ^^^ ^^^^ ^® doscientas cuarenta 
Mas, hallándoáe á disposición
*1 público en la Secretaría de su 

ayuntamiento, el pliego de con- 
• ''’iones que ha de regular la su-

i de 
drá Jailadolid 2 de Setiembre de 

’^.—Ei Gobernador, Agustín 
■ ‘"^nt am aría.: de 

doSj

110-

5 ®í
Se-¡ 
el; 
dej

de 
tí¿ 1

NuM. 4861.

j^^l día 20 del actual y hora de 
i^ece de su mañana, tendrá 
^^"^ unte el Alcalde de Piñel de 
jJ^l*^, con asistencia del capataz

^^ subasta de los pas- 
inonte denominado «Las 

1^1 ’ perteneciente á dicho 
l^^jo el tipo de seiscientas 

| ^^í hallándose á disposición 

del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con
dicionen que ha de regular la su
basta.

.Valladolid 2 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Núm. 4863.

El dia 20 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendi*á 
lugar-ante el Alcalde de Quinta
nilla de Abajo, con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de 
los pastos del monte denominado 
«Pinar de Abajo», perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de 
cien pesetas, hallándose á dispo
sición del público en la Secreta
ría de su Ayuntamiento, el plie
go de condiciones que ha de re
gular la subasta.

Valladolid 2 d§ Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Núm 4.865.

El dia 20 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Quinta
nilla de Arriba, con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta 
de los pastos del monte denomi
nado «La Encina y Rebollar», 
perteneciente al referido pueblo, 
bajo el tipo de quinientas sesenta 
pesetas-, hallándose á disposi-cion 
del público en la Secretaría de sú 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 2 de Setiembre de 
X884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Núm. 1.138.

ADMINISTRACION DE CONTRIBDCIONES1’ RENTAS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ne^fociado del. Impuesto equiva
lente d ios de Sal.

Por el presente se hace saber á 
los contribuyentes del impuesto 
equivalente á los de Sal del tér
mino municipal de está Capital, 
que habiendose formado el pa
drón correspondiente que ha de 
regir durante el presupuesto de 
1884-85, queda de manifiesto al 
público en esta Administración 
y Negociado correspondiente por 
el término de quince dias á con

tar desde esta fecha para que los 
señores contribuyentes puedan 
examinarle y presentar las re
clamaciones de agravios que pu
diera habérseles inferido.

Valladolid 3 de Setiembre de 
1884.—Juan Cuveiro.

Núm. 1.140.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
ns

VALLADOLID. '

ANUNCIO.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Valoria 
la Buena en esta provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el 
Juzgado expresado dentro de los 
15dias, á contar desde la inserción 
de esté anuncio en la Saceta de 
Madrid^ conforme á lo prescrito 
en el Real decreto de 12 de Mayo 
de 1862 y orden del Gobierno de 
la Nación, de 13 de Mayo de 1873.

Valladolid 29 de Agosto de 
1884.—Quintín Pérez Calvo.

Don don^s^alo Queipo de Llano y 
Sánchez, .luez de instrucción 
de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado y por testi
monio del que refrenda se instru
ye sumario de oficio en averigua
ción dei autor ó autores de la 
muerte violenta dada á un hom
bre, cuyo nombre, apellidos y 
y demás circunstancias persona
les se ignoran, como de cincuen
ta años de edad, pelo canoso, bar
ba cerrada crecida como de quin
ce días, estatura regular, bien 
nutrido moreno, que tenia en la 
parte anterior del antebrazo de
recho unas marcas hechas por 
punciones que figuraban unos 
castillos con cruces y las fechas 
1868, 1879 cada una debajo de 
un castillo; según informan los 
facultativos debió padecer una 
hérnia; vestía camisa de lienzo, 
encima de ésta otra de color ra
yada, pantalón de casiana oscura, 
chaleco de mezclilla, chaqueta de 
idem rayada forrada con estopa, 
borceguíes negros atados con 
correas, entachuelados, un cinto 
de becerro por la cintura, un pa
ñuelo de tela encarnado puesto

3
al pescuezo sugeto por dos nudos, 
gorra de paño de color, con vise
ra, un escapulario de la Virgen 
del Carmen pendiente del cuello 
y una llave como de cartera, ata
da á un hoja! del chaleco, cuyo 
cadaver fué hallado en el térmi
no de Vilialár inmediato á la 
carretera de Valladolid á Zamora, 
cerca de las «Ventas de Vilialár» 
á las seis de la tarde del veinti
nueve del corriente en estado de 
putrefacción y al parecer muerto 
de dos ó tres dias antes, sin que * 
se le hallara documento algu
no, ni á pesar de las diligencias 
practicadas y de haber estado 
expuesto al público en la forma 
que previene la Ley haya podido 
ser identificado.

Y con el fin de que las perso
nas que en virtud de las señas 
indicadas pudieran dar razón de 
dicho sugeto y del autor ó auto
res dei delito, se presenten en la 
Sala de audiencia de este Juzgado 
para ponerles de manifiesto las 
ropas que cubrían el cadaver y 
practicar su identificación asi 
como los parientes de éste para 
ofrecerles el sumario y declarar 
sobre los extremos conducentes, 
expido el presente en Tordesillas 
á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientss ochenta y cua
tro.—Gonzalo Crespo.—Federico 
Garcia Casal.

NuM. 1.126.

D. Mariano Perez Hickman, Co
mandante graduado., Capitan 
Ayudante y Fiscal del batallón 
de reserva de Valladolid nú
mero 101:

Ignorándose el paradero del 
soldado de este batallón, Ricardo 
Rivalopez Rojo, á quien estoy su
mariando por faltar á la revista 
reglamentaria del mes de Octu
bre del año anterior; usando de la 
jurisdicción que el Rey {q. D. g). 
tiene concedida en estos casos 
por sus Reales ordenanzas á los 
oficiales de su Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho individuo 
señalándole el cuartel de San Be
nito de esta ciudad y oficinas de 
este batallón, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del 
término de veinte dias, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á 
dar sus descargos 5^ de no compa
recer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin mas llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad 
de S. M. Fíjese este edicto para 
que venga á noticia de todos.

Valladolid á 28 de Agosto de 
1884.—Por su mandado, Juan de 
Paz.—V.^B.^ P. Hickman.
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ESTADO de los precios límites que han de regir en las subastas simultáneas que han de tener logar en la Intendencia de este Distrito y 

Comisarías de Guerra de Palencia y Zamora el diá 9 del actual, con objeto de contratar por el término de un año, las primeras mai 
rias en las plazas citadas. ’

FACTORÍAS.

Palencia..

Zamora

SDISLW POR US AÑO.

Aumento del 3 por 100

Aceite. Carbón.
1 -- —»

Litros. Qó". mts.

‘2876 »

PRECIOS sEGD ÍESTIMOMO.

Oí.

Total en Palencia

’aja. Aceite. Carbón.
_ _ —
. mts. Pesetas. Pesetas.

438 0'86 >■>

1432 I 234 | 297 | 1'04 [ 11'00 1 4'75

Aumento dei 3 por 100. *...............................................

Total en Zamora.

6,50

Paja.

Pesetas.

IMPORTE.
Aceite. Carbón.

Pesetas. Pesetas.

2473'36 >y

74'20 »

2547'56 »

1489'28 2574'00

44'67 77'22

1533'95 2651'22

2932‘4P

1453‘OÍ

1410*75

42‘32

2847'00

85'41

.Paja, 

Pesetas.

FACTORÍAS DE 3
«

THRECIOS LÍMITES.

Litro de aceite de oliva. . 
Quintal métrico de carbón 

Id. id. de paja. .

Para hacer proposiciones al aceite en las Factorías que se detallan 
Para id. id. al carbón id. id. id..
Para id. id. á la paja id. id. id

Zamora 1

Pesetas, y

Palencia.

Pesetas.

0'89 
»

6'69

1'07 
11'33
4'89

127 77
» 133

146 72

Valladolid l.° de Setiembre de 1884.—E1 Jéfe interventor, Cárlos Araujo.—Aprobado: El Intendente Militar, José G. Novelles.

Don Antíoco Ubierna, Teniente 
Alcalde del distrito de San Il
defonso y de San Lorenzo de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que para pago de 
Contribuciones, se sacan á públi
ca subasta diez aranzadas de viña 
cine lían sido embargadas á Don 
Eugenio y Don Sisinio Fernan
dez Benito, el primero vecino de 
Alaejos y el segundo de esta ve
cindad y cuyo descubierto es de 
doscientas ochenta y cinco pese
tas treinta y siete céntimos de 
(motas, y setenta y cinco pesetas 
de recargos de 1.“ 2.°y 3.° grado, 
celebrándose el oportuno remate 
el dia veinticinco del corriente 
mes y hora de las nueve de su 

manana, en una de las salas con
sistoriales de esta capital.

Diez aranzadas de viñedo al
pago de Argales, que linda al 
Oriente y Mediodía con viña de 
D. Mauricio Palacín, Norte ma
juelo de Alejo Acuña y poniente 
camino que de esta ciudad con
duce á Puente Duero.

Cuya finca está capitalizada 
para su venta en siete mil ciento 
sesenta y seis pesetas, sesenta y 
siete céntimos. Lo que se anun
cia al público para conocimiento 
de los que gusten interesarse y 
asi bien de los deudores, advir
tiendo que en dicho remate se 
admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de su ta
sación.

Valladolid 4 de Setiembre de 
1884.—El Teniente Alcalde, An- 
tioco Ubierna.—El Comisionado, 
Cipriano Alba.

Proü/óZenezú.—Mediante noha- 
ber satisfecho sus cuotas algunos 
contribuyentes dentro del plazo 
hábil q^ue se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida 
anticipación antes de abrirse el 
pago de dicha contribución co
rrespondiente al primer trimes
tre de este año económico, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 16 
de la instrucción de 20 de Mayo 

de 1884; en la inteligencia í* 
que si en el término de cinco diy 
no satisfacen los morosos el pd>^' 
cipal y recargo referidos, .so e^' 
pedirá el apremio de segufl^í 
grado. Y hago entender al i®‘ 
caudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los re* 
cibos talonarios el importe a® 
recargo que cada deudor satisfy' 
ga.—Así lo mando y firmo, p'æ 
niendo el sello de mi depenlan^' 
cia en Valladolid á 3 de Setiena 
bre de 1884.—El Administrado’ 
de Contribuciones y Rental’ 
Juan Cuveiro.

VALLAD0LID.-1884.
Imprenta del Hospicio Provincia 

Palacio de la PipatadoH'
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